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Distiuguidos se lorost 

Cumpleme informar a tuisicdos el traspaso ús particijacionos 

elcctuadas en le empresa ¿or mi representada. 

El se:or Miguel Angel A4bedrabbo Kattán poriudor de la cedu 

la de identidad No.- 17-0313287-6 propiet.. rio ne 126 parti 

cipaciones de £í 5,090,UYOcada una. sede las 12U participaucio 

1 
nes de .: 5.000,00 cada una al señor Jorge Alberio abedra=- 

bbo «¿attán portador de 12 cedulu de iúentiuad ..0.- 17-382 

597-8. Pasando por lo teato a proyledod del io osionado : 

cio y a la vez dejeno de ser socio «el sello: Miguel Ansel 

Abedrabbo Kattán, con C.l. No.- 17-03132587-6. 

Esta transacción se electuo el día 23 de Uctubre uv 1999 y 

por error involunt:.rio por parte ue la auminisv ución se 

omitio el iaformar sobre este perticular a la Suyeriovuedusa 

cia de Commailas. 
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orge Lia. Ltda 
Armendariz N9 142 y Núñez de Bonilla No 288 y! 100 * 

Teléfonos: 527-991 527-769 

Casilla: No 8405 

SEJORES 

SUE DE ADENO A da Curr ds 

TU DD, 

Estimados señlor.:s' 

Cumpleme informarle a ustedes el traspaso de participaciolos 

efectuadas el la empresa or .1d represe.tadus. 

il señor Liabra Gabriel Avedrabbo Avedrabbo portudoB ue la - 

mm C. I. No.- 18-00015132-4 y propietario ue 760% participacion. s 

de $(5,000,04% cada una seue 26U participaciones de ¿¿3.0UU0,0U 

la siguiente manera.AÁ la señorita 2lsy muirela a- Li cada una de 

bedrabbo Xattán con C.T. «d.- 17-04664235-7 19 participacio- 

nes de £/5,090,00 cada una. 4 la señorita ¿onia Yolanuna Abe-- 

drabbo Kattán con U,Il. Mo.- 17-03388588-7; 100 participacioies 

de £/5,000,00 cada una, Al señor Jorge Alberto Abedrabbo pa] 

ttán con C.I, No.- 17-03938597-8; 60 participvacion:s de ¿Buu                   cada una. Pasado por lo tinto la señorita ¿lsy Hirela ábeura 

bbo Kattán con 2.T. Jo.- 17-0466425-7 y la señorita ¿onia Yo- 

landa Abedrabuvo latión con C.I, 

de la compañía. 

No.- 17-03885823-7 a ser socidh     Esta transacción se efectuo el día 21 de Aá4gortu .1 190 y JO 

heror involuaterio por parte de la aduinist.o ción se omitio e 

iuforaiar sobre este purticilar a la Superintendo.icia tus come 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: CC. 

LLABRA GABRIEL ABEDRABBO Y'“ÓTROS - Cantar. de 'la: Ferttaal 

a. 1: tner Reaadof¡Ímby —¡ 
ZÓNIA ABEDRABBO KATTAN Y OTROS. 30“: dfe cómcrn 1 

CUANTIA: S/. 119004000400 +". “"“*:treg"de Octubre de ms 

 hóVectenteB*óéñcñta El 

  

  

  

  

GT?” muevey:ánte mí, “Do; toi h 

Remi gio Aguilar Aguilar, Notario” Déci uno Os Las a 

tón, comparecen: Por. una parte, -10s neñótes!' Lt4Bbra sabeis» 

_ Abedrabbo Abedrabbo, y_su cónyues, RosacPiedad.Katt hn; ¿Miguetll; 

Angel Abedrabbo Kattán y: su cónyuge Muna-Obe, antcalidád ao 

  

  

. Cedentes; y, por otra, los *séñores?' Zeta” aro Nnos 

  

  

  

Kabtán, soltera; Elsy Myreya Ábedrabbo Kate A LOÍtiña ¿y 

Jorge Atverto Abedrabbo” Kattán;'divorciado, iosottensónarsa) 

  

  

2 todos por sus “propios derechos. :h05-eomñarertentáa imópó 

  

| ¡fétaños. mayores de edad, domiciliadós é esta cÍndaaz vie al 

es para contratar y obligarse al quienes de” .conóterts9*8oy | 
A ms 

    

bién -instruidos por mí. el, Notario. enel objeto. y.remultado || 
  

de esta escritura pública a la que proceden” líbre y- nori r. 
  

-— riamente de couformidad con la “minuta que me prssso A     
l 

ll 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. -. Ep su. Regal 

I 

al: 
|



  

tro de escrituras públicas, sírvase elevar a escritura públi 
  

2 ca una en la que conste una de Cesión de participaciones sgl: 
A > an 

3 ciales de Compañía Limitada, COMPARECIENTES . Comparecen por 
  

  

una barte y en calidad de Cedentes, los señores Llabra Ga | 
  

5 briel Abedrabbo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad 
ES PA e        
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6 y Rosa Piedad Kattán, en calidad de cónyuges, domiciliado 22; 
a 

Abedrabho: Kat. A - 0 E 

e0nd, y Muna oe] : 

7 Quito y hábil en derecho; señor. Jorge Alberto: 

  

        

  

   tán, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
  

  

9| - de Abedrabbo, en. sgalidad de. cónyuge, domiciliado; muito + 

  

      

ol habil en derecho; y, por otra parte, en _Salidad de 
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13 miciliada. en quito y hábi1 en derecho; 
  

  

14| : drabbo Kattán, de nacionalidad ecuatoriana, _m 

o as[ Sdad, soltera, Aquistliada ¿22 Quito y A 
  

  

  

  

  

  

    
    

  

  
  

  

  

   
Primero del cantón, doctor Rodrigo: : Sálgado: Valdez, si velni 

nt ci | 
ml te y sois de febrero de mil. ¡Rovecientos setenta Yo É 5:08 - 

    
  

    > 0284 inecrita en, el. Resl   £tro Mercantil el veinte 'y ocho de. Le. 
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brero de mil novecientos setenta y tres, la oe PR 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

      
  

      
   

  

1 

» arvrobada vor el Juez Cctavo Provincial de Pic 

, constitución. Con fecha quince de noviembre de SS 

tos ochenta y ocho, »nte el Notario Décimo Octavo del cal - 
4 

6 tón “mito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar y registrado ex - 

e el Registro Fercontil bajo el número Seiscientos sesenta ll 

, seis, tomo ciento veinte, el seis de abril de mil novecifh- 

8 tos ochenta y nueve, se procede al aumento de capital en La 
' 

9 L_ Sima de Cuatro millones quinientos mil sucres. CESION,- hi 

Al drabbo Abedrabbo, cede y traspasfi- 
  

  

  

a favor de la se anoto Yolanda Abedrabbo Katftán, len 
11 A A + 

    

  

   

    

   
   
    

  

   
   

    
   

   

  porlicinaciones de cinco mil sucres de valor cada una 

12 mi   
mo . 3 e, . . 

11 favor de la señorita llsy Myreya Abedrabbo Kattán cien 

ticipnciones de cinco "nik sucres de valor cada una; y, 
  

      
14 » 

6 favor del señor Jorge WiBerto Abedrabbo Kattán sesenta 

ticiraciones de cinco mil sucres de valor cada una. Il tail 
qe. == jp   Ai 

de participaciones que cede y traspasa el señor Llabra 

    

   
   

  

    

riel Abedrabbo Abedrabbo es de doscientas sesenta parti 
    

poharos de cinco mil sucres de valor cada una, equivalm 

a UN HIDRON TRESCIENTOS MIL SUCRES, El señor Miguel Anfl 
E o RH A. 

a il 
Pan Kattan, cedo y traspasa a favor del señor Jonh - 

A A 

  

  

  

  

Alberto Abedrabbo Kattán ciento veinte participaciones q - 

22 oo. a puna, 
A A a TA A ALT y RARAS, E ad 

cáínco mil sucres de valor cado una, “equival ea SPESGPRN=* 
22 . at : IE 
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Liene en la Compoñía las que cede y / tyaspasaj el valor 
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do por Ins porticivaciones ns veribido y -sin que ni ceflentes 
26L. 

nio eosionarios fensan nada qe reclamar eb el futuró. CcU- 

274 --       Po Pa HasTLLP1..Pie,- Como documento hahbililante se »ers



Acta de la Junta Gencral *xtraordinaria y Universal de so- 

cios de la Comparta "Hlésticos San Jorge Compañía Limitada] 

de veinte y no de sgosto de mil novecientos ochenta y nue 
  

ve, en la que se autoriza la transferencia de las partici- 
  

paciones sociales indicadas. Usted señor Notario, se servi, 

rá agregar las denós cláusulas de estilo necesarias para - 
  

la validez de le presente oscritura pública.- "Nasta aquí- 
  

lo minuta, da misma que queda eclevada a escritura pública- 
  

con _ lodo el valor lofgal, firmada por el Voctor Carlos Re .| 

yes Reyes, Abogada con matrícula profesional número Ciento 
  

ochenta y uno. Para la celebración de la presente escritu- 
  

ray en obeorusron todos los preceptos legsles del caso y - 
  

loída que les fue integramente a los comparecientes por m4] 

el Votario, se afirman y mtifican en todo su contenido, fi] 

mabdo para constancia juntamente conmigo y en unidad de ac 
  

to de todo lo cual doy f6,- FEnmendado: "Miguel Angel" Val 
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: Llabra Abedrabbo A, Rosa Piedad Kattán 
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6 REPUBLICA DEL ,- . “or MINISTERIO DE -. 
CQUAÑOR JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES iNanzAb 0 

-6 RECIBO (-A No. CAJA Mo [provin. y acia. RECAJ| [FECHA DE RECAUDACIÓN | COD, [No DE; ALU,» CEDULA U PASAPOR, 

PROV. | AGEÉN. 
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RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE 

  

  

  

FORMULARIO Na. CONCEPTO: 

291318     
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RUBRO 
VALORA A FAQAR 

CocIiGa DESCRIPCIÓN 
  

   
     

   

   

CERDO - BOTAR ' ¿. 

y 531989 O o 
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Ade Leonardo Meda A       
  

  

  

  

  

LERCTWVO CHEQUE NOTA DE CREDITO SATE BONOS 
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! DISEÑLAS: MOTEMAB Y PROCEDIMIENTOS RURUTAMIDA, 
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COMPAÑIA " ELASTICOS SAN JORGE C, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y un días del mes de a- 

gosto de mil novecientos ochenta y nueve, sienda las diez horas 

treinta minúotos, en les oficinas de la compañía, ubicadas en la 

calle Núñez de Bonilla N% 288, se reunen en Junta General Extra- 

ordinaria y Universal de Socios de la compañía " ELASTICOS SAN - 

JORGE C. LTDA, ”, los mismos que representen el carital suecrito 

y pagado, integrado por los sóguientes señores: 

l.- Llabre Gabriel Abedrábbo Abedrabbo, propietario desetecien-- 

tas sesenta participaciones de cinco mil sucres de valor ca- 

da una, equivalente a Y 3'800,0D0,00. 

2.- Miguel Angel Abedrabbo Kattán, propietario de ciento veinte 

participanionna de cinco mi) sucras de valor cada una, aqui- 

valente a Y 600.D0D,00. 

3.,- Señor Jorue Alberto Absdrabto Kettán, propietario de ciento 

veinte participaciones de cinco mil sucres de valor cada u-- 

na, equivalente a S/ 600.D00,00. 

Preside la Junte el Presidente de la compañía señor Jorge - (| 

Alberto Abedrabbo Kattán y actúa en calidad de Secretario el se- Il 

Mor Cabriel Abedrabbo Abedrabbo, 

  

    
    

    

  

deó. 

declara instalada la sesión de conformidad con la Ley de Comps- 

tas y propono a los asialontos al siquinnte orden dnl día ' 

l.- El secin señor Llabra Gabriel Abedrabbo Abedrebho, propiotad 

rio de 761 ,articipaciones de Y 5.000,00 de valor cada una, [| 

nor un valor total de Y 3'800.00Q,00, cede OMAN parti 

cipaciones a favor de los SeÑDINS: A la SrteZonia Yolandajl 

Abedrabbo Kattán cien participaciones de Y 500,00 de valor p 

a Y 5006.000,00; 0. Srta. Elsy Po 
306 

perticipaciones de Si 5000, co de valogll 
cada una, equivalents 

Abedrabho Kattán cien £ 

  

   
  

|



cede uns, equivalente y Y 500.000,00; y, ul suñor Jorge Alberto y 

Abedrabbo Kattán sesenta participaciones de Y 5.D0D,00 de valor 

cada una, equivalente e $ 300.000,00. El valor total que cede - 

el señor Llebra Csbriol Abedrabbo Abedrabbo us de Un Millón Tre- 

cientos mil sucres. 

A1 efecto los socios por unanimidad renunciando a su derecho de Sa . 

preferencia resuelven aceptar la cesión de diches participaciones.     
2.- El socio señor Miguel Angel Abedrabbo Kattán, propistario de 120 

participaciones de Y 5,000,00 de valor cada una, por un valor ta 

tal de Y 600,000,00, cede la totalidad de las mismas a favor del 

señor Jorge Alberto fbedrabbo Kattán, estu es las 120 partivipa- 

ciones de Y 5.000,09 da velor cuda una, eQuivelante e Y 600,000,00, 

Al efecte los socios por unanimidad renuncianda a su derecho de 

preférencia resuelven aceptar la cesión de dichas patticipecionus. 

Habienda concluido el temorio del orden del día a tratarse, el 

señor Presidente agradece 2 todos los participantes por su asisten-- 

cia; además concede receso de treinta minutos para que se procaáda 4 

redectar el acta, la misma Gueé una vez ennstruida es leida a los su- 

fores asistentes y es aprobada en unanimidad y por tratarse de Junta. 

Universal, la firman en unidad de aciu, El señor bresidente declara 

cerrada la sesión e les doce horas teginta minutos. 
) 

¿a OS 
e yA AS AD ) 

AT / F La 

f) Sr, Cabriel Abedrabbo Abedrábbo  f) Sr, Miguel'Angel Abedrabba K. 
é 

Cerente-Secretario-Súaio Socio 
. Por .   

   f) Sr. Jggs Y berto Abedrabbo K. 
. - 1 . o. 

Presidénte-Socio 

£nmendado: Miguel Angel, VALE, - 

SB...    
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: 1 otorgó ante mí, en fe de-ello confiero esta Sho. 

i = a COPIA CERTIFICADA, debidamente Yirmada y sellada en los 
a : + 

e T> 3 mismos lugar y fecha de su celebración. 

| pia? Y 
Dr, Romi gs AGTTAS hai Lar 

, NOTARIO 18vo. 

Ja 

| . 
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titución de la compeñío "ELASTICOS SAN JORGE C.L/TDA, te 9 presente cesión de Derticipsciones.-Quity noviembre de mil novagientos ochenta y nueve, RO os so 

"lo referep. 
Veintisiete de 
REGISTRADOR, 
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